
MUNICIPALIDAD DISTI¿ITAL

CERR.ÜC@LOR,A[}@
"CUNA IfEI, SII"LAR"

ACUERDO DE CONCE.'O MUNICIPAL Nq ,/¿8 -2O t A-MDCC

ce*ocolorado, $6 $EF ?ü]f

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:

EI Concejo Municipal de la Municipalidad Distiital de Cer¡o Colo¡ado en Sesión Ordina¡ja de Concejo
No 18 2018-MDCC de fecha 06 de septiembre det 2018, üató l¿ petición de apoyo para la construcción de un poso
efectuado pot la Utbanización de Vivienda de Inte¡és Social Nuevo Horizont€t pedido efectuado mediante Registo
de Tramite Documentatio N' 180516126; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confotmidad con lo dispuesto por el articulo 194" de l¿ Consrl¡icrón Polítca del Estedo, Ias
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía poütica,
ecorómica y administativa en los asuntos de su cornpetencia; autonomía que según el articulo II del Título
Preliminar de la Ley Otg:ínica de Municipaüdades I-ey N' 27972, ¡adica en Ia facultad de ejeicei actos de gobie¡no,
administfativos y de administración, con sujeción al ordeoamiento juddico;

Que, el attículo tV del Títr¡lo P¡elimina¡ de la Ley Orgánica dc Municipalidades, I_ey N" 27912, eirye gre
los gobiernos locales representao al vecindatio, promueven la adecuada prestación de los seácios públicos iocaies
y el desatroilo integra.l, sostenible y armónico de su citcunscripción;

Que, sobre el particr-rla¡ el T¡ibunal Consti¡:cional en el fu¡damento VIII, referido a Darámetros minimos
de val.idez constitucional que petmiten acelcarse a opciones de distribución ideal. del Expedtente N'0053 2004-
AI/TC previene como un principio de la gestión municipal, el ptomover la adecuada prestación de ios servicios
públicos.locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción; pdncipio que pata cumplir su
6n, tequiete que el municipio no sólo bdnde los servicios públicos, sino qo" i h"""tlo procure-la mayot efiiacia y
coouriuidad en la p¡estación de los mismr:s;

Que, el sub nume¡al 4.1 del numeral 4 del a¡tículo 79" de ra Ley orgánica de Municipalidades, Ley Nó
2)7972, estattye gue las municipalidades dist¡itales, en mate¡ia de otganizaciLín del espacio ffsico y uso del suelo,
ejetce la función especíEca compartida de ejecutar dircctamente o ploveei )a ejecución de las ob¡as de
inf¡aestructu& u¡bana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de Ia vida del vecinda¡io, Ia
producción, el comercio, el transpo¡te y la comunicación eo el distrito, tales como pistas o calzad¿s, vías, puentes,
patques, metcados, canales de itigación, locales comunales, y obras similares, er coordinación con la municipalidad
provincial respectiva;

Que, el attículo 87o de la norma sub examine dispone que las municaalidades ptovinciales y distritales,
Pa¡x cumPlir su 6n de ateÁdel las necesidades de los vecinos, podrán ejetcer ot¡as furiciones y competencias no
establecidas especíEcamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuetdo a sus posibiüdades y en tanto dichas
funciones y competencias no estén ¡ese¡vadas exptesamente a oüos organismos púbücos de nivel regional o
naclonal;

Que, 1a Ley Gene¡al del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N' 28411, en el artículo III de su Título
Preliminat pteceptua que toda disposición o acto que ilnpüque la teaüzación de gastos púbücos debe cuaotifrcar su
efecto sobre el presupuesto, de modo que se sujete €n forma estricta al crédito presupuesta¡io auto¡izado a la
Enridad;

Que, el P¡esideote de la U¡banización de Vivienda de Interés Social Nuevo Horizonte. con esc¡ito
slgnado con Ttánite 180516126, solicita el apoyo pae la construcción de un pozo de conc¡eto a¡mado de 25
metros3 de almacenamiento de agua, el que será utilizado para el dego tecnificado de las á¡eas verdes del secto¡;

Que, mediante Info¡me No 059-2018-SGCP-MDCC, el Sub Gerente de Cont¡ol pat¡imonial hace de
conocirDjento, que en atención a lo reque¡ido en el Proveído N' 200-2018-sGopu-GOpI-MDCC, úoicamente se
cuenta en el almacén con ios saldos de ob¡as que a continuación se detalla:
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Que, el Sub Getente de Obras Públicas, a t¡avés del Info¡me Técnico N. 275-2018-SGOPU-GOPI-
MDCC exptesa que los átboles y áreas verdes d,e la zora se encuent¡an en mal estado, debido a la f¿lta de
rnantenimiento, pot lo que se hace necesaria la construcción de un pozo de conc¡eto de 24 met¡os cúbicos que
pctmita el riego de las plantas y superñcies citadas, lo que contribui¡á no sólo co¡ la miugación de zonas de riesgo,
sino también con la preservacióo de la faja margrnal del sector y el medio ambiente; rccomendanáo,
consigul€ntemente, se b¡inde el apoyo requerido a fin de ejecutar la obra aludida, cuyo p¡esupuesto para su
tealización asciende a S/ 15,476.89 (QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS CON S9l100);

Que, con Inforne Técnico N' 270-2018-ACMA-GOPI-NIDCC, el Ge¡ente de Ob¡as púbücas e
Infraestructua, asintiendo tácitamente lo colegido y tecomendado en el info¡me precitado, rernite el erpediente
para que se prosig: con el rrámite corespondienre;

Que, el Gerente de PlaniÉcación, Pesupuesto y Racionaüzación, mediante Hoja de Coordinación No
177-2018-MDCC-GPPR" proft¡mpe gue efectuada la ¡evisión del presupuesto a.¡toÁzado al püego es posible
atender 1o peticionado, hasta por el rnáximo de S/ 8,861.42 (OCHO MiL OCHOCIENTOS SESENTA y UNO
CON 42/100 SOLES), gue será firranciado con fondos provenientes del rubro 08 o 09;

Que, coosideando que lo peticiooado coadyuvará con Ia protección y preservación del ambiente, asl
como teneficia!á a la población de la Utbanizacióo de Vivienda cle Interés Socia.l de Nuevo Hotizonte y
alrededores de ésta, cortespondela amparar Io peticionado;

- Por 
9¡tas consideraciones y estando al acuerdo adoptado POR IJNANIMIDAD, el Concejo Municipal

en sesióo o¡dinaria de concejo N' 18 2018-MDcc de fecha 06 de septiembre del 2018 y en ejercicio de Ls
atribuciones que le conFe¡e el oumeral 2ó del a¡tículo 9' de la I¡yN" 27972,Ity Otg^nica de Municipalidades, así
como en el atículo 41" de la ciada ley, emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRTMERO: APROBAR la suscripción del Convenio Cooperación Intednstitucional
ente la Municipalidad Distrial de Cerro Colo¡ado y la Urbanización de Vivienda de Inte¡és Social Nuevo
Hodzonte; instruñento que se eiecutará en los té¡minos especificados en el Informe Técnico No 275-2018-
SGOPU-GOPI-MDCC, así como en la Hoia de Coordirución ñ. 177-201B,MDCC-cppR

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Tinrlar de la Entidad la suscripción de la
documentación respectiva.

AR"rÍCüLO TERCERO: ENCARGAR a la Ge¡encü de Asesoría Juídica elabo¡e el convenio
respectivo y la Ge¡e¡cia de Obras Púbücas e lrif¡aestructu¡a adopte las medidas que correspondan para su
cumplimiento; y demás unidades otgrínicas competentes el fiel cumplimiento de lo aco¡dado, así como a Sectetaría
General, su nodficación conforme a ley

REGISTRE5E, aoMUNTG'UESE Y HAGASE 
'ABER.
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